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No se publica loa domingos ol días f e i t l T O t . 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas" 
Idem atrasado; 3,00 peseta». 
Oídios precios serán incrementados con e 

10 por 100 para amortización de empréstito 

Milsterln ie la Betaat l to 
Serflcio Nac onal de Inspección Í Ase-

« i l e i í i le las Corporaciones 
Locales 

CIRCULAR sobre comunicación de las 
Corporaciones Locales y de las Seo 
dones Provinciales de Adminis ra
ción Local con el Servicio Nacional 
de Inspección y Asesoramiento. 
Excmo. Señor: 
Organizado el Servicio Central de 

Inspección y Asesoramiento de las 
Corporaciones Locales con arreglo 
al Decreto de 5 de Marzo de 1954 
para el cumplimiento de los fines 
señalados en el artículo 354 de la 
vigente Ley de Régimen Local, son 
muchas las Corporaciones locales 
que se dirigen al mismo directamen
te, por entender, sin duda, que la 
fuqción de asesoramiento puede ejer
citarse en esa forma, olvidando que 
la comunicación con tal Servicio, 
por estar afecto a la Dirección Gene
ral de Administración Local, ha de 
ajustarse a las normas de la Circular 
de 16 de Julio de 1947, según la cual 
los Presidentes de las Corporaciones 
han de dirigirse a las Autoridades 
centrales por conducta de los Exce
lentísimos Sres. Gobernadores civi
les; norma de conducta que ha sido 
reiteradamente recordada y que en
cuentra sus antecedentes en la Orden 
«le 14 de Febrero de 1856. 

Sin embargo, la comunicación en-
tre el Servicio Central y las Seccio
nes provinciales de Administración 
^ocal ha de ser directa, puesto que 
entre ellos ha de existir una íntima 
'elación, que ha de traducirse en la 
subordinación de éstas a aquél para 
lodas las colaboraciones que se con
queren necesarias. La Dirección Ge-
||eral de Administración Local está 
Preparando una reorganización de 
l̂chas Secciones, para vincularlas 
i Servicio Nacional de Inspección y 

^sesoramiento y dotarlas de todos 
08 medios de personal y material 

precisen en la nueva regulación 

de que han de ser objeto, ya que sus 
cometidos específicos, enumerados 
en el artículo 164 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Lo
cal de 30 de Mayo de 1952, han de 
experimentar urja notable amplia 
ción. 

Por ío tanto, cuantos documentos, 
instancias, expedientes o consultas 
se dirijan por las Corporaciones lo 
cales al Servicio Nacional de Inspec 
ción y Asesoramiento, se remitirán 
por conducto dé los Gobernadores 
civiles, quienes, bajo su responsabi 
lidad, los darán curso» informándo
los previamente cuando proceda 
Los Jefes de las Secciones provincia
les de Administración Local se rela
cionarán directamente con el Ilustri-
simo Sr, Jefe del Servicio Central, 
del que recibirán órdenes e instruc
ciones con arreglo a las facultades 
que le han sido delegadas por esta 
Jefatura Superior, 

Lo que comunico a V, E. para su 
conocimiento y publicación en el 
«Boletín Oficial» dé la provincia. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de Octubre de 1954.— 

El Director General «de Administra
ción Local-Jefe Superior del Servicio 
Nacional de Inspección y Asesora
miento, (ilegible). 
Excmo. Sr. Gobernador civil de León 

4249 

ilminístraciáo proviDElal 
Gobierno Civil 

ie la preiMa fle Leda 
Serricio ProvjociaMIe Oanadería 

CIRCULAR NÚM. 21 
En cumplimiento del artículo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y 
a propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la viruela 
ovina, en el término municipal de 

Toral de los Guzmanes, cuya exis
tencia fué declarada oficialmente 
coa fecha 29 de Octubre de 1954. 

Lo que se publica' en este perió
dico oficial para general conoci
miento. 

León, 24 de Septiembre de 1954, 
El Gobernador Civil. 

4215 J. V. Barquero 

CIRCULAR NUM. 22 
En cumplimiento del artículo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la Perineu
monía en el término municipal de 
Carrocera, - c u y a existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 
28 de Septiembre de 1953. 

Loque se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento, 

León, 24 de Septiembre de 1954. 
4214 El Gobernador Civil, 

J. V. Barquero 

O o 

CIRCULAR NÚM. 23 
En cumplimiento del artículo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y 
a propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguido el Carbunco 
bacteridiano, en el término munici
pal de Cabillas de Rueda, cuya exis
tencia fué declarada oficialmente 
con fecha 1 de Mayo de 1954, 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento. 

León, 24 de Septiembre de 1954. 
4213 El Gobernador clviL 

J. V. Barquero 
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leialara de libras Públicas 
de la provincia de Ledo 

Solicitudes de servic ios regulares de 
transportes por carretera 

INFORMACIÓN PÚBLICA. 
Habiendo sido solieitadá la conce

sión para el establecimiento de un 
serviicio regular de transportede via 
jeros, equipajes y encargos par ca
rretera eairtí León y Santander, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 11 del Ueglamento de 9 
de Diciembre de 194) (fi. O. del 
Estado del 12 de Eaero" de 1950). 
se abre información púb lea para 
que, durante un plazo que termina 
rá a los treinta días habües, con
tadas a partir de la publicación 
de este a n u n c i o en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan las 
entidades y particulares interesados, 
previo examen del proyecto en la 
Jefatura de Obras Públicas, durante 
las horas dt oficina, presentar ante 
ésta cuantas observaciones estimen 
pertiuemes acerca da la necesidad 
del servicio y su clasificación a ios 
fines de dicho Reglamento y del de 
Coordinación, condiciones en que 
se proyecta su explotación y tariías. 
, Durante el mismo plazo, las enti
dades y ios particulares distintos del 
peticionario que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado, o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan es 
tablecido, harán co istar ante la Je
fatura de Obras Públicas el funda
mento de su derecho y el propósito 
de ejercitarlo 

Sa, convoca expresamente a esta 
Información Pública a la Excma. Di
putación Provincial, de León; ai Sin
dicato Provincial de Transportes y 
Comunicaciones, aios Ayuntamien
tos de León, Valdefresno, Villasaba-
riego, Mansilla de las Muias, Vald -
polo, Gubillas de Rueda, Gisticna, 
Crémenes, Saiamón,> R año y B )ca 
de Huérgano; a D. José Manuel Mar
tínez López, titular del servicio de 
Valderás a León; a D. Francisco Ló 
pez Albax aoju licaiano del servicio 
de Sabero a León; a D. Federico 
Fernández M gdaHno, concesiona
rio de los servicios de \ f uanza a 
León y de Gardoncillo a León, así 
como a la Red Nacional de ios Fe 
rrocarriles Españoles, titular de ios 
servicios de transporte de viajeros 
por carretera de L^ón a Madri.l, de 
Bu gos a León y de Pilencia a León. 

León, 6 de Octubre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, (degible) 
4175 Núm. 1055.—176.00 ptas. 
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ANUNCIOS OFICIALES 
Habiéndose terminado las obras 

reparación con macadam en los k i 
lómetros 0 al 5,174 de la carretera de 

Valderas a la de AdanerO a Gijón, 
ejecutadas por el contratista don 
Felipe Pérez Redondo, se hace públi
co en cumplimiento de la R. O. de 3 
de Agosto de 1910, a fin de que las 
personas o entidades que se crean 
con derecho á reclamar contra la 
fianza, por daños y perjuicios, deu
das de jornales o materiales, acciden
tes del trabajo o cualquier otro con
cepto que de las obras se deriven, 
puedan presentar sus demandas ante 
el Juzgado municipal de Valderas, du
rante el plazo de veinte (20) iías, con
tados a partir de la fecha de publica
ción del presente, anuncio en el 
B LETIN OFICIAL de la provincia. 
Acabado este período, el Alcalde del 
correspondiente término deberá soli
citar de la Autoridad judicial la re
lación de demandas formuladas, la 
cual remitirá a la Jefatura de Obras 
Públicas. 

León, 7 de Octubre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, P. Linares, 4174 

; : • , • • JO», -
" x a O ' • 

Habiéndose terminado las obras de 
reparación con macadam, erf'lo k i 
lómetros 0 al 8 029 de la carretera de 
Alcantarilla de Alberite al Puente de 
Mayorga, ejecutadas por el contra
tista D Felipe Pérez Redondo, se 
hace público en cumplimiento de la 
Real Orden de 3 de Agosto de 
1910, a fin de que las personas o 
entidades que se crean con derecho a 
reclamar contra la fianza, por daños 
y perjuicios, deudas*de jornales ,0 
materiales, accidentes del trabajo o 
cualquier otro concepto que de las 
obras se deriven, puedan presentar 
sus demandas ante los Juzgados Mu-
mcípdes de Valderas y Girdoncillo, 
durante el plazo de veinte (20) días, 
contados a partir de la fecha de pu
blicación dei presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Acabado este período, el Alcalde del 
correspondiente término deberá soli
citar de la Autoridad judicial la re
lación de demandas formúla las, ia 
cual remitirá a la Jefatura de Ooras 
Públicas. 

León, 7 de Octubre de 1954 —El 
Ingeniero Jefe, P. Linares. 4172 

Habiéndose terminado las obras 
de ensanche del firme y ripgo asfá -
tico superfi Mal en el km. 329 de la ca
rretera R-VI Madrid La Coruña y El 
Ferrol, ejecutadas por el contratista 
D. Francisco Gosmen Pérez, se hace 
público en cumplimiento de la R. O. 
de 3 de Agosto de 1910, a fin de que 
las personas o entidades que se crean 
con derecho a reclamar contra la 
fianza,por daños y perjuicios.deudas 
de jornales o materiales, accidentes 
del trabajo o cualquier otro concep 
to que de las obras se deriven, pue
dan presentar sus demandas ante el 
Juzgado Municipal de Castrillo de 
los Polvazares durante el plazo de 
veinte (20) días, contados a partir 



4 

de la fecha de publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. Acabado 
este periodo, el Alcalde del corres
pondiente término deberá solicitar 
de la Autoridad judicial la relación 
de demandas formuladas, la cual 
remitirá a la Jefatura de Obras Pú
blicas. 

León, 3 de Septiembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, Pío Linares. P817 

DeleüacíHii de Mostrla de Ledo 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de «Eléctricas Leonesas, S. A.», do
miciliada en León, Independencia 1, 
en solicitud de autorización para 
instalar un transformador ĉ e 10 KVA 
y 6.000[220 voltios para electrificar 
fincas agrícolas en Saludes de Cas-
tropo nce, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a «Eléctricas Leonesas, 
S. A.» la instalación del transforma
dor solicitado. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año, y las 
especiales siguientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de un mes, contado a par
tir de la fecha de notificación al in
teresado. 

2. a La instalación de referencia 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la tramitación del expediente, 

3. a Queda autorizada la utiliza
ción de la tensión nominal de 6.000 
voltios por ser normalizada. 

4 a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las ̂ comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios deelectricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales 
de esta resolución, y en relación 
con la seguridad pública, en la forma 
especificada en las disposiciones vi 
gentes. 

5.a El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél, de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 

fiosterioridad obligado a solicitar de 
a Delegación Técnica xle Restriccio

nes de la Zona, la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La autorización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo 
mentó. 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las njrmas 2,a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 21 de Septiembre de 1954.— 
El Ingeniero Jete, Antonio Martín 
Santos. 
4033 Núm. 1036.-228,25 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Soto de la Vega 

Por espacio de quince días, se ha-
; lian expuestas al público, en el do-
' micilio del que suscribe, los siguien
tes documentos: 

Presupuestó ordinario de 1954. 
Ordenanza de prestación personal 

y de transportes. 
Idem del impuesto sobre ganado 

por aprovechamiento de pastos co
munales. 

Idem para el cobro de aguas de 
riego y administración de las del 
pantano de Luna. 

Soto de la Vega, a 7 de Octubre 
de 1954.-El Presidente. 4168 

Junta Vecinal de Arenillas 
de Valderadaeg 

Para oír las oportunas reclama
ciones, se hallan expuestos al públi
co en esta Secretaría, por término de 
ocho días, los repartimientos si
guientes: 

1. Rodaje por vías locales de esta 
entidad, 

j 2. Utilización de terrenos corau-
| nales para el desgrane de productos 
| agrícolas. 

3. Utilización de las mesetas de 
los lavaderos, 

4. Tránsito de animales por vías 
locales. 

Las cuotas serán firmes pasados 
los ocho días de inserto este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Arenillas de Valderaduey, a 1 de 
Octubre de 1954. — El Presidente, 
González. 4141 

Junta Vecinal de Ventosilla 
de la Tercia 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 27, apartado VIH, 
42, y 2.°, enunciado d), del Estatuto 
de Recaudación de 29 de Diciembre 
de 1948, en concordancia con el ar

tículo 714 de la Ley de R é g i ^ T T " 
cal de 16 de Diciembre de 195n k 
sido nombrado Recaudador de a 
Junta, D. José Luis Nieto Alba eSla 
ciño de León. * Ve-

Ventosilla, 8 de Octubre de 1954 
El Presidente, Lorenzo Gutiérrez 

- 4217 

liBlnlrtracléB lis iaslitia 
Cédula de emplazamiento 

En virtud de lo resuelto en provk 
dencia de hoy, por el señor Mag¡s^ 
trado-Juez de 1.a instancia número 
uno, en los autos de juicio de mayor 
cuantía sobre tercería de dominie 
de bienes muebles (cuantía señalada 
en la cantidad de- 35.963,50 pesetas), 
promovidos por el Procurador don 
Antonio Prada Blanco, representan
do a D. Segundo García García, ve
cino de Ponferrada, contra D. Teles-
foro Gómez Soto, como ejecutante y 
D. Juan Aguado Valpuesta, como 
ejecutado, mediante la presente cé
dula se emplaza al referido D. Juan 
Aguado Valpuesta, mayor de edad, 
casado, industrial y con domicilio 
en la actualidad desconocido, para 
que dentro del término de veinte 
días, conteste dicha demanda, bajo 
apercibimiento de que si no lo veri
fica ni se persona en los autos, se 
tendrá aquélla por contestada, si
guiéndose el juicio en su rebeldía, 
significándole que las copias simples 
correspondientes están a su disposi
ción en esta Secretaría. 

León, 7 de Octubre de 1954.-E1 
Secretario, Valentín Fernández, 
4210 Núm. 1054.-82,50 ptas 

Cédala de citación 
Por la presente, se cita a los here

deros desconocidos y herencia ya
cente de los finados D. Bernardino 
de Cabo Valle y D.a Juana Martínez 
González, vecinos que fueron de Val 
de San Lorenzo, para que el día 
veintitrés del corriente, y hora de 
las doce, comparezcan en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con la^ 
pruebas de que intenten valerse, para 
asistir a la celebración del IUICIO 
verbal civil que sobre servidumpre 
de vertiente de tejados ha PT0™0\1' 
do el Procurador D. Manuel Martí
nez y Martínez, .en representación 
de D. José Toral Palacio, vecino ae 
Val de San Lorenzo, apercibiéndoles 
(¡ue de no comparecer, se seSuir*;0i, 
juicio en su rebeldía, sin mas 
verlos a citar, parándoles el perj 
cío a que haya lugar en derecho, 

Astorga, dos de Octubre de 
vecientos cincuenta y cuatro. — 
Secretario, Emilio Nieto. 
4163 Núm. 1051.-41,25 P*^ 

L E O N . ciíi 
Imprentado la Diputación Provine 

- 1 9 5 4 -


